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Regularícese Cometido a los Funcionaria del DEM

LOTA, O 1

Vistos:
Regularícese cometido funcional a los Funcionarios

DEM Decreto N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del sr. Alcalde D.F.L. N. 1
del 24.o'l.94 "codigo del rrabajo" Resolución Exenta N. 1.600 de la contraloría Generat
de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12. y 63" de la Ley
N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades:

DECRETO D.E.M. NO
tl /o4o

DECRETO:

1.- AUTORíCESE a tos funcionarios del DEM, el
Ttet¡gg funcional, por el que as¡stieron a curso de capacitac¡ón "compras públicas en
el Municipal" gue se realizo los días 17,18 y 19 de enero del año en curso desde las 09.00
en.en Hotel Marina del Rey, ubicado en calle Ecuador N'299 esquina calle Viana, Viña
del Mar.

NOMBRE U.E. CARGO

DEM

YASMINA VALLADARES OJEDA DEM JEFA FINANZAS

ANALISTA DE

CUENTAS

3.- UIPÚTESE to anter¡or
215.21.01.004.006, Comisión de Servicios en el país.
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- Transparencia Municipal
- Sub Depto. Personal.
- Sub Depto. Finanzas.
- Carpeta Func¡onaria.
- A rchlvo
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RODRIGO MUÑOZ ULLOA

2.- por to anterior OTóRGUESE 1
Viático al 60% equlvalente a $ 33.173.- (Tre¡nta y tres mil ciento setenta y lres pesos., y
2 viático '100% equ¡valente a $ 55.695.- (cincuenta y cinco mil seiscientos noventá y
cinco pesos.-) Más el pago de pasajes correspondientes previa presentación de
documentación.
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